EN ESTA SECCION DEBERÁ ADJUNTAR EN UN SOLO ARCHIVO EL SUSTENTO QUE ACREDITE LO REQUERIDO EN EL NUMERAL 5. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA
5. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL 
5.1. Persona natural y/o jurídica 
5.1.1. Haber brindado capacitaciones y/o exposiciones en temas relacionados a la formulación y evaluación de inversiones de infraestructura hidráulica y riego y/o gestión de los recursos hídricos y/o fortalecimiento, con un mínimo de cien (100) horas lectivas y/o contar con (03) años de experiencia como especialista en proyectos de inversión y/o planificación de proyecto.
 
5.2. El proveedor del servicio debe contar con los siguientes requisitos: 
5.2.1. Profesional titulado en Ing. Civil y/o Ing. Agrícola y/o Economista, con maestría ciencias y mención en Proyectos de Inversión y/o gestión pública. Capacitación: Cursos y/o especialización en Proyectos de Inversión Pública. 
5.2.2. Experiencia mínima de tres (03) años como especialista en proyectos de inversión y/o elaboración de estudios de pre inversión y/o especialista de infraestructura rural y/o evaluación de proyectos de infraestructura y/o asesor y/o asistente y/o supervisión de obras hidráulicas y/o coordinador técnico y/o especialista en planificación de proyectos y/o experto en soluciones integrales y/o especialista en planificación y seguimiento y/o director y/o jefe de proyectos de infraestructura y/o coordinador de programa de inversiones y/o ejecutivo en planeamiento y presupuesto y/o Director de planeamiento y presupuesto y/o gestión pública y/o coordinador de modernización de la gestión del estado.

5.3. Para el caso de Instituciones Educativas, estas deben presentar al profesional que brindará el taller de capacitación con el currículo documentado, acreditando todos los requisitos del ítem 5.1 y 5.2. 

 IMPORTANTE: La acreditación de la experiencia, constancia y/o certificados, copia simple de contratos u ordenes de servicios y/o su respectiva constancia de prestación o conformidad por la prestación efectuada o comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente con váucher de depósito y/o reporte de estado de cuenta y/o cancelación en el documento.
